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CONVOCATORIA 

PARA ENCARGATURA DE PUESTOS DE GESTIÓN PEDAGÓGICA DE 

IES/IEST Y EEST PÚBLICOS 

 

La dirección del IESTP “ De los Andes”, en el marco de lo dispuesto mediante RVM 225-

2020-MINEDU, se convoca al proceso de encargatura, de puesto o de funciones, de 

gestores pedagógicos, los siguientes: 

 

Plazas convocadas Código nexus 

Jefe de unidad académica 18EV01810672 

Coordinador de área académica 114111C040M5 

Secretario académico 114111C040M1 

 

El cronograma del proceso de encargatura, para los puestos convocados, será el 

siguiente: 

CRONOGRAMA 

Nº ETAPA DÍAS MÁXIMO FECHAS 

1 Convocatoria del proceso 

 Difusión o publicación del proceso  07 días 

calendario  
25/11/21 01/12/21 

2 Inscripción y registro de los postulantes  05 días 

calendario*  
27/11/21 01/12/21 

3 Evaluación  

 3.1 Evaluación Curricular  Hasta 03 días 

hábiles  
02/12/21 06/12/21 

 Publicación de resultados parciales  01 día hábil 07/12/21 07/12/21 

 Presentación y Absolución de Reclamos  02 días hábiles  09/12/21 10/12/21 

 3.2 Evaluación Técnica para el puesto  01 día hábil  13/12/21 13/12/21 

 Publicación de resultados de evaluación 

técnica  

01 día hábil  

 

14/12/21 14/12/21 

 3.3 Elaboración y publicación del Cuadro 

de Méritos  

01 día hábil  

 

15/12/21 15/12/21 

4 Elaboración y elevación del informe final 

a la DRE  

Hasta 02 días 

hábil  
16/12/21 17/12/21 

5 Emisión de la resolución de encargatura  Hasta 03 días 

hábiles  
20/12/21 22/12/21 

 

 Los docentes interesados deberán ingresar a la página web del Ministerio de Educación 

y registrar su expediente virtual de postulación en el lapso de los días indicados en el 

cronograma, conforme a lo que se requiere. 
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 El postulante deberá presentar su expediente virtual por mesa de partes del IESTP "DLA" 

- correo: mesadepartes@dla.edu.pe 

 El puntaje mínimo aprobatorio para cada evaluación es de sesenta (60) puntos 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

EL COMITÉ  

                                                              


